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ESCUELA NACIONAL DE LA JUDICATURA 
 

CERTIFICACIÓN DE DISPONIBILIDAD DE FONDOS 
 

 
 SOLICITANTE: Derecho Penal 

 
 PROCESO: 

 
ENJ-CS-2021-642 

  

 FECHA: 8 de diciembre de 2021. 

 
Yo, Amparo Rojas, en calidad de gestora de Administración y Finanzas de la 
Escuela Nacional de la Judicatura, certifico que esta gerencia cuenta con la 
debida apropiación de fondos y se hace reserva de la cuota compromiso para 
el servicio de salón que incluya refrigerio y estación líquida permanente, para 
reunión con jueces y servidores judiciales en el seminario de comunicación 
judicial dirigido al departamento judicial de Santiago de los caballeros, a 
celebrarse el miércoles 8 de diciembre de 2021.  
 
Origen de los 

recursos 
Código Objeto Adjudicatario Monto de 

compromiso 
Periodo de 
ejecución 

Presupuesto 
ordinario ENJ 

ENJ-CS-

2021-

642 

 

Salón, 
refrigerio y 
estación 
líquida, para 
reunión con 
jueces y 
servidores 
judiciales en 
el seminario 
de 
comunicació
n judicial 
dirigido al 
departament
o judicial de 
Santiago. 

Comercial 

Canabacoa, 

S.A. 

RD$37,165.25 Diciembre 

 
Hecho y firmado en Santo Domingo, República Dominicana a los ocho (8) días 

del mes de diciembre del año dos mil veintiuno (2021). 

Amparo Rojas 
Gestora de Administración y Finanzas 

Escuela Nacional de la Judicatura 
 
 

-NO HAY NADA ESCRITO DEBAJO DE ESTA LÍNEA- 
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